
b) _Bonificación del 99 por 100 de 101 tributos locales que
fUeran exigibles como consecuencia·de la cre&ión de la Socie~

-dad de reconversión. sin que el Estado esté sujeto al cumplimien
to de lo 'establecido en el articulo 721 de la Ley de Régimen Local.
texto refundido aprobado por Decreto de 24 de jtmiO de 1955.

o) Bonificación del 99 por 100 de la cuota del Impuesto 90
bre Sociedades. excepto por la parte de cuota· imputable a. los
incrementos de- patrimonio que se pongan de manifiesto nI eX
tinguirse aquélla. A la Sociedad de reconversión no le seré. apli
cable el régimen de transparencia flscal .

d) Bonificación del 90 por 100 del Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas que graven. las operaciones 1:(ue .e
produzcan entre la Sociedad de reconversi6n y las Empresas
soctos, siempre que sean C}stricta consecuencia de los fines que
constituyen el objeto soctal de aquélla.

e) La parte de las subvenciones que reciba la Sociedad de
reconversión y transfiera a las Sociedades o Empresas acot:.las
al proceso de reconversión no se consíderará. ingreso oomputable
en aquélla. pero si en éstas.

Tampoco se considerarm. en su caso. aplicables las normas
que sobre operaciones vinculadas se cqntienen eo el articulo 16
de la Ley 81/1978. de 'l7 de diciembre. excepto para las trans
ferencias que se deriv.en de las operaciones de liquidaci6n que
sean consecuencia de la extinción de la Sociedad de recon
~versi6n.

Art. 6.° El r.ombra.miento de la mitad de los componentes del
Consejo de Ariministraci6n podrá. recaer en-personas que no
tengan la condición de accionistas. Corresponderá. a la Junta
general de accionistas de la Sociedad de reconversión la apro·
bacióo de dichos nombramientos, que se harán a propuesta de
la ..Comisión EJecutiva del Plan, la qUe necesariamente incluirá
miembros de las Administraciones central e institucional y Co
munidades Autónomas.

-. Art. 7.° Al objeto- de que la Sociedad. de reconversión pueda
recibir los beneficios recogidos en el presente Real. Decreto. ésta
deberá presentar sus Estatutos, así como cualquier modifica·
ción de los mismos, para su aprobación por la Comisión Ejecu·
Uva del Plan, con carácter previo a su inscripción· en el Rs·
gisko Mercantil.

Dado en Palma de Me,llorca a 30 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R,
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generales

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOsq. DEL PRADO Y MUfl'OZ
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El Ministro de la PresidencIa.,
JAVIER MOSCaSa DEL PRADO Y MUROZ

REAL DECRETO 731/198:J; de 30 de marzo, por el
que 86 modifica parcialmente el Heal Decreto 1545/
1982. de 9 de iulio, sobre concesión de credttos y
avales a. las Empresas acogidas el DIanes de recon.
versión..

El Real Decreto 1545/1982, de 9 de .jullo, regulador. del pro~

"cedimiento para la concesión de créditos y avales a las Em
presas acogidas a planes de reconversi6n. dispone en su ar~

tiendo cuarto. apartado a). 'Que, los avales sólo cubnrán. el
principal, sin comprender intereses, comisiones u otros gastos.

La experiencia adquirida en el tiempo transcurrido demues
tra que tal limitación en la garantia puede suponer un serio
obStáculo para la obtención de créditos por las Empresas lD·
teresadas. lo cual hace razonable extender los avales más allá.
del principal' para cubrir. al meuQs en cierta medida, el resto
de la deuda crediticia. .

En su virtud, a propuesta de loa Ministros de Economía
y Hacienda e Indust;rta y Energía. previa del1beración del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 30 de marzo de 1983,

DISPONGO,
Articul~ único.-Se modifica el apartado a) del articula

cuarto del Real Decreto 1545/1982. de 9 de julio. que queda
redactado como sigue:

..á) Cuantía, la que se:da1e para cada Empresa acogida a
la reconversión industrial la Comisión Delegada del Gobierno
para.·Asuntos. Económicos. Los avales podrán garantizar, ade
más del principal, intereses. comisiones. gastos y otros con
ceRtos accesorios hasta un máximo de la mitad del principal..

. DtS!,OSICION 'TRANSITOIlIA
La presente disposición será aplicable a los avales ya con

cedidos que estén pendientes de instrumentación el día de
su entrada en vigor, así ·como &' los ya instrumentados cuando
las partes hayan pactado clé.usula de acomodación a disposi
ciones futuras.

DISPOSICION FINAL.
El presente Real· Decreto entrará en vigor el mismo día de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...
Dado en Palma' de Mallorca a 30 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.
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REAT.. DECRETO 738/1983, de 30 de marzo, sobre
medidas complementarias de reconversión del sec
tor de construcci6n naval.

El Real Decreto 643/1992. de 26 de febrero. sobre medidas de
reconversión del sector de construcción naval,establec1ó los ob~
jetivos. medidas y prOCedimiento para llevar a cabo la recon~

. versión de dicho sector.
·La realidad apreciada a través del estudio de los planes de

reconversión presentados por las Empresas que constituyen el
subsector de medianos y pequeños astilleros. tal como se define
en el Real Decreto mencionado, ha puesto de manifiesto la,nece
sidad de la constitució¡l de una Sociedad de reconversión para
este subsector que pueda intarvenir en las' operaciones de re·
conversión, presentando planes conjuntos con viSión global del
subsector.

Esta necesidad ha sido sentida, igualmente. por las Empresas
que constituyen el subsector de medianos y pequeftos astilleros.
habiendo acordado iniciáI' los trámites para la constitución de
dicha Sociedad e instando a la AdminIstración para que esta
blezca, a la mayor urgencia posible dada la grave situaCión en
que se encuentran. actualmente. el marco adecufldo 'para su
desenvolvimiento y actuaciones pertinentes.

Por todo ello, procede la publicación de un Real Decreto que,
complementando al Reál Decreto 643/1982., sobre medidas de re
conversión del sector, de construcción naval, recoja las necesarias
para permitir la constitución de la Sociedad mel;lcionada..

En su _virtud. a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda, Trabafp y Seguridad Social, Industria y 'Energía y
Transporte, Turismo y Comunicaciones, previa deliberación del
Consejo de Ministros del día 30 de marzo de 1983,

- DISPONGO,
Artículo 1.0 Para impulsar y coordinar las operaciones de re·,

conversión del subsector de astilleros medianos ypequeil.os podrá
crearse una Sociedad An6nima.. constituida exclusivamenta por
Empresas del subsector.

Art. 2.° El objeto social será intervenir' bajo las directrices
generales de la Comisión Efecutiva del Plan, en la reconversión'
de las Empresas pertenecientes d subsector de astilleros media
nos y' pequeños que formen parte de la Sociedad, con' los e¡i
guieotes fines:'

- Ordenar la oferta de las. Empresas participantes, adecuando
las estr'..cturas productivas del subsector: .

--:-C~aHza..: los procesos de concentración y/o ceses. de acti
vidad Que pUifdan requerirse.

- Abordar "'oluciones que permitan resolver el problema dela
~decuación de la productividad a los niveles internacionales.

- Establecer y gestionar UD sistema unitario de tratamiento
de empleo que permitiendo la flexibilidad de las plantillas faci·
lite la absorci6n de los excedentes. ,

-' Canalizar y coordinar la distribución de las subVenciones.
créditos, avales y otras ayudas que puedan concederse a las
Empresas del subsector a los fines de reconversión, procedentes
del sector público como consecuencia de los planes parciales de

,reconversión que presente a la Comisión Ejecuttva del Plan y
'ésta apruebe.

- Establecer un sistema; de garantías que facilite la finan
ciaCión de las Empresas.

- Potenciar las acciones comerctal y de prospección de mer-
cado. _

- Promover y/o participar eL. planes de I + D destinados
tanto a la me10ra de 1& tecnología de la producción como al
desarr:ollo de proyectos de tecnología avanzada.

- AG.uellos otros fines que· se consideren adecuados para
llevar a buen término la reconversión del· subsector.

Art. 3." La Sociedad formularé. el Plan de Reconversión del
Subsector, que seré. sometido a. lE'. Comisi6n EJ,ecutiva.

Todas aquellas ~ecisiones de la Sociedad que comporten asig
nación de recursos ?úblicos deberAn someterse a la aprobación
de la Comisión Ejecutiva del Plan.

Art. 4." Para el cumplimiento de sus fines, la Sociedad con-
tará ,con los siguientes medios:

al Capital social.
b) Subvenciones que puedan concederse. . '
cl .Aportaciones financieras de las Empresas que participen

en la Sociedad, a determinar en la forma en que' se especifiquen
en los Estatutos sociales. ,

d) , Aportaci6n de las Empresas a la Sociedad en funci6n de
los recursos y servicios Que reciban a través de la misma.

Art. 5.° La Sociedad de reconversión podrá disfrutar de los
beneficios tributarios siguientes:

aJ Bonificaci6n .del 99 por 100 en la cuota. del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados~

concepto operaciones societarias para los actos y contratos que
sean necesarios para la constitución de dicha Sociedad.


